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CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES

ENERO

 2021








Área Generadora
Unidad Auditora 

Nivel de Elaboración
Auditor / Jefe de Departamento 

Nivel de Revisión
Jefe de Departamento / Directores

Nivel de Autorización
Subsecretarios, Directores, Titulares de Órganos Internos de Control o por instrucción del titular de la Secretaría de la Función Pública.

Descripción 
Documento donde se realiza la verificación de la atención a las recomendaciones correctivas y preventivas realizadas por la unidad auditora.





                            SUBFI-13-2

CÉDULA DE SEGUIMIENTO 
SEGUIMIENTO (COLOCAR EL NÚMERO)

Fecha: (días, mes y año en que se realiza el seguimiento)



		Datos de la Auditoría:

	Programa:
	(1)

	Dependencia o Entidad:
	(2)

	Auditoría núm.:
	(3)
	Ejercicio Revisado:
	(4)



	Datos de la observación
	Datos del seguimiento

	Núm.: (5)
	     (6)
	Monto solventado en seguimiento anterior:
	(8)

	Monto observado:
	$                               (7)
	Monto pendiente en el seguimiento anterior:
	(9)



	Observación

	
Observación:

(10)

Recomendación Correctiva:

(11)

Recomendación Preventiva:

(12)




	Seguimiento Núm.:
	(colocar el número del seguimiento)

	
Antecedentes
(Colocar los datos como se establecieron en los seguimientos previos respecto a la correctiva y preventiva).

Seguimiento 1
Recomendación correctiva
(13)

Recomendación preventiva
(14)

Seguimiento 2
Recomendación correctiva
(15)

Recomendación preventiva
(16)

Seguimiento 3  (17)

Documentación presentada: 
(18)

Análisis:    (19)





	Resultado del análisis

	Situación de la Recomendación Correctiva:  Solventada (o No Solventada)    (20)

	Monto observado:
	Monto solventado anterior:
	Monto solventado después del análisis:
	Monto pendiente después del análisis:

	$                  0 .00
	$   0.00
	$                   0.00
	$    0.00

	
(21)

Conclusión:

(22)


	Situación de la Recomendación Preventiva:  Solventada (o No Solventada) (23)

	
(24)

Conclusión:

(25)










(26)

	ELABORÓ
	REVISÓ
	AUTORIZÓ

	



(Título y nombre del auditor que realizó el seguimiento)
(Puesto)
	



(Título y nombre del jefe de departamento que revisó)
(Puesto)
	


(Título y nombre del director de Área que autorizó)
(Puesto)






			





























	INSTRUCTIVO

	
	
	
	
	
	
	
	

	Para completar el formato "Cédula de seguimiento”, se deberá colocar en los espacios la información que se detalla de acuerdo con la numeración de referencia, como sigue:




	1
	Colocar la denominación del recurso, programa o fondo revisados.
	

	2
	El nombre de la dependencia o entidad auditada.
	

	3
	El número de la auditoría en la que se generó la observación.
	

	4
	El año del ejercicio fiscal revisado.
	

	5
	El número de la observación.
	

	6
	La denominación de la observación, tal como aparece en la cédula de observaciones.
	

	7
	El importe observado original.  
	

	8
	La suma del importe solventado en los seguimientos anteriores.
	

	9
	Diferencia entre el importe observado original y el importe solventado (7) - (8).
	

	10
	Descripción de la observación original.
	

	11
	Descripción de la recomendación correctiva, tal como aparece en la cédula de observaciones.
	

	12
	Descripción de la recomendación preventiva, tal como aparece en la cédula de observaciones.
	

	13
	Resumen de la conclusión de la recomendación correctiva en el seguimiento 1 (indicar en negrita SOLVENTADA, NO SOLVENTADA).
	

	14
	Resumen de la conclusión de la recomendación preventiva en el seguimiento 1 (indicar en negrita SOLVENTADA, NO SOLVENTADA).
	

	15
	Resumen de la conclusión de la recomendación correctiva en el seguimiento 2 (indicar en negrita SOLVENTADA, NO SOLVENTADA).
	

	16
	Resumen de la conclusión de la recomendación preventiva en el seguimiento 2 (indicar en negrita SOLVENTADA, NO SOLVENTADA)



	

	


		17
	Número de seguimiento al que corresponda la cédula.

	18
	Relación de todos los documentos presentados por la dependencia o entidad auditada, especificar número del oficio, descripción de cada documento y si es copia simple o certificada; se deberá realizar de forma ordenada, clara, sencilla en caso de tener información extensa el auditor podrá realizar papeles de trabajo anexos o bien colocar tablas para comprobar el análisis realizado en el numeral 19. 


	19
	Descripción de las acciones realizadas por la dependencia o entidad auditada para dar atención a las recomendaciones señaladas en la observación original y en su caso la explicación del porque se solventan o no, y la documentación necesaria para solventar.


	20
	Anotar Solventada o No Solventada, según sea el caso, si la solventación es parcial deberá anotarse No Solventada.

	21
	El número del oficio mediante el cual la dependencia o entidad auditada presentó la documentación para atender la recomendación correctiva.

	22
	Mencionar si la documentación presentada por la dependencia o entidad, atiende o no la recomendación correctiva, si se determina SOLVENTADA o NO SOLVENTADA, o si es parcial el monto que atiende, incluir lo referente al informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, en su caso, o bien la documentación requerida para solventarla. 
NOTA: Colocar en los casos en que se dé un segundo seguimiento lo siguiente: 
· La descripción de la documentación certificada necesaria para acreditar la recomendación correctiva.
Para mayor referencia respecto a la certificación, en la página de Internet de la SFP encontrará una guía, se anexa el link (http://chihuahua.gob.mx/info/guía-para-la-emision-de-copias-certificadas). Es importante mencionar que la certificación deberá estar a cargo de quien tenga la facultad para realizarlo con el objeto de dar cumplimiento a los principios de austeridad, control, economía y racionalidad del gasto.


	23
	Anotar Solventada o No Solventada, según sea el caso.
	

	24
	El número de oficio mediante el cual la dependencia o entidad auditada presentó la documentación para atender la recomendación preventiva.

	25
	Mencionar si con la documentación presentada por la dependencia o entidad atiende o no la recomendación preventiva, si se determina SOLVENTADA o NO SOLVENTADA, o bien la documentación requerida para solventarla.
NOTA: Colocar en los casos en que se dé un segundo seguimiento lo siguiente: 
· La descripción de la documentación certificada necesaria para acreditar la recomendación preventiva.


	26
	El título, nombre y firma de las o los servidores públicos que elaboró, revisó y autorizó la cédula de seguimiento.




NOTA: Eliminar el instructivo al utilizar el formato.
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